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MODO DE IMPUGNACIÓN: Recurso de reposición en el plazo de CINCO DíAS a 
contar desde el siguiente al de su notificación, que deberá ser interpuesto ante este mismo 
Órgano Judicial y sin perjuicio del cual se llevará a efecto la resolución impugnada.

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ, para 
la interposición del recurso de reposición deberá constituirse un depósito de 25 euros en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano judicial, con las exenciones 
previstas en el apartado 5 de dicha Disposición Adicional, debiéndose acreditar, en su 
caso, la concesión de la justicia gratuita.

Añade su apartado 8 que, en todos los supuestos de estimación total o parcial del 
recurso, el fallo dispondrá la devolución de la totalidad del depósito, una vez firme la 
resolución.

Lo que le comunico a efecto de su publicación en el Boletín Oficial.

Melilla, 6 de julio de 2016. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano


